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Neiva, siete (07) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

 Demandante           : CESAR AUGUSTO ROJAS MUÑOZ  

 Demandado           : FRANCISCO ANTONIO ORTIZ CASTAÑO  

 Radicación           : 2012-00018-00 

 

Mediante memorial presentado por el demandado FRANCISCO ANTONIO 

ORTIZ CASTAÑO, informó que su apoderado judicial se encontraba hospitalizado y 

en consecuencia no podía continuar con su representación, razón por la cual, 

solicitó la revocatoria del poder conferido al Dr. CARLOS DARIO CARDENAS 

MOSQUERA, para en su lugar reconocerse personería jurídica al Dr. VICTOR 

ALFONSO ZULETA GONZÀLEZ1, tras lo cual el precitado profesional del derecho 

reiteró aquello a este Juzgador, bajo la sujeción de encontrarse en el plenario 

poder debidamente conferido por la parte pasiva.  

 

En ese sentido, el Despacho accederá a la solicitud de revocatoria del poder 

conferido al Doctor CARLOS DARIO CARDENAS MOSQUERA, y como quiera que se 

allegó al plenario al aludido poder, se procederá a reconocer personería jurídica al 

Dr. VICTOR ALFONSO ZULETA GONZÁLEZ, al tenor de lo dispuesto en el Artículo 74 

del Código General del Proceso, y para que actúe en los términos del poder 

conferido.  

 

Ahora, en lo que respecta a la solicitud de ubicación del Vehículo automotor 

de Placas VZD – 794, se tiene que éste se encuentra actualmente en el Parqueadero 

Parking Colombia, ubicado en la Calle 11 No. 5 – 48, Barrio: Las Américas de 

Florencia (C.), como se desprende del Despacha Comisorio remitido2 y la diligencia 

fracasada de secuestro llevada a cabo el día quince (15) de noviembre de dos mil 

diecinueve (2019)3. 

 

Así pues, el Despacho,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: REVOCAR el poder conferido por FRANCISCO ANTONIO ORTIZ 

CASTAÑO, al doctor CALOS DARIO CARDENAS MOSQUERA, y en consecuencia,  

 

                                                           
1 Fol. 165, Cuaderno No. 04 - Incidente de Rendición de Cuentas.  
2 Fol. 140, Cuaderno No. 04 - Incidente de Rendición de Cuentas.  
3 Fol. 159, Cuaderno No. 04 - Incidente de Rendición de Cuentas.  
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SEGUNDO: RECONOCER personería jurídica al Dr. VICTOR ALFONSO ZULETA, 

para que actúe en representación del ejecutado FRANCISCO ANTONIO ORTIZ 

CASTAÑO.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUAN PABLO RODRÍGUEZ SÁNCHEZ 
JUEZ 

JE 

 

 

 

 
 


